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AYUNTAMIENTO PLENO 

Fecha de la reunión: 
15/07/2021 

Hora de comienzo: 
18:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
SALÓN DE PLENOS 

  
 

CONVOCATORIA 
  

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 

convoca a una sesión de Plenaria. 
 

 Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
 
1.  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 17 de 

junio de 2021 (ordinaria) y 7 de julio de 2021 (extraordinaria). 
   

2.  Comunicados oficiales. 
  

3. Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación 
presupuestaria nº 37/2021 modalidad Crédito extraordinario, financiado con Bajas 
de Créditos, según dictamen de la Comisión Informativa de 12 de julio de 2021. 

(I) 
  

4. Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la 

concertación de préstamo con cargo al Fondo de Ordenación que permita la 
cancelación de la deuda pendiente con la Tesorería General de la Seguridad Social, 
en virtud de la D.A. 107ª de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021, según dictamen de la Comisión 
Informativa de 12 de julio de 2021. (I) 

  

5.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca de 
Resolución de las alegaciones presentadas y aprobación definitiva de la Ordenanza 
Municipal de Parques y Jardines, según dictamen de la Comisión Informativa de 12 

de julio de 2021. (Ag) 
  

6.  Propuesta no resolutiva de la Concejala-Delegada de Agricultura y Pesca, para 

instar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía a 
que se realicen estudios sobre la viabilidad de las peticiones de los profesionales 

del sector pesquero, respecto a la concesión de autorización para la utilización de 
aparejos, artes u otros útiles de pesca de dimensiones y características técnicas 

que no se ajusten al RD 1428/1997, según dictamen de la Comisión Informativa 
de 12 de julio de 2021. (Ag) 
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7.  Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca para 
instar al Ministerio de Agricultura a que se realicen estudios de costes de 
producción de los diferentes cultivos hortícolas que se producen en nuestra 

comarca, a fin de buscar vías que regularicen los precios en origen de estas 
producciones, para que no sean vendidos en las subastas locales a un precio por 

debajo del coste de producción, según dictamen de la Comisión Informativa de 12 
de julio de 2021. (Ag) 

  

8.  Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca, para 

instar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía a 

que se realicen estudios sobre la viabilidad de los arrecifes artificiales existentes 
en las zonas de pesca del Golfo de Cádiz y en su caso la reparación de los mismos, 
según dictamen de la Comisión Informativa de 12 de julio de 2021. (Ag) 

  

9.  Urgencias 
  

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

10. Dación a cuenta de las Resoluciones del 11-06-2021 al 09-07-2021, de la 3440 a 
la 4029. (SG)  

  

11. Ruegos 
  

12. Preguntas  
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